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se rectifica el fallo de la sentencia en el sen-
tido de recoger en el mismo como cantidad
a abonar al actor por las demandadas “Estu-
dios Promociones y Movimientos, Sociedad
Anónima”, “Promitrans, Sociedad Limita-
da”, y “Provenchina, Sociedad Limitada”, la
suma de 14.953,59 euros, más el recargo del
10 por 100 en concepto de mora, respon-
diendo de dicha cantidad la empresa “Cons-
trucciones Villarejo, Sociedad Anónima”,
de forma solidaria con las codemandadas
por la suma de 14.002,87 euros; mantenien-
do en lo demás en su integridad la presente
sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso alguno sin perjuicio
del recurso de suplicación que cabe interpo-
ner conjuntamente con el de la sentencia
respecto de la cual se solicita aclaración y en
el plazo de los cinco días siguientes a la no-
tificación de la presente resolución.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Export Áridos y Excavaciones,
Sociedad Limitada”, “Estudios Promocio-
nes y Movimientos, Sociedad Anónima”,
“Promitrans, Sociedad Limitada”, y “Pro-
venchina, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.813/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 670 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eloísa Da Conceicao Soares, contra la
empresa “Doner Boccata, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por doña Eloísa Da Conceicao
Soares, contra “Doner Boccata, Sociedad
Limitada”, con citación del Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo condenar y condeno a
la empresa a que abone a la actora la suma
de 1.437,2 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes

a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Doner Boccata, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.833/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.630 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Juan Silva Ortiz, contra la empresa
“Tinalto, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan José Silva Ortiz, contra “Tinal-
to, Sociedad Limitada”, con citación del
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa a que abone al actor la
suma de 7.161,69 euros, más un interés del
10 por 100 anual en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-

pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 622 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Leonardo Carreño, contra don Fe-
lipe Martín Sanz, don Pedro Lázaro Moline-
ra y “Renfe Operadora”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don José Leonardo Carreño Canal,
contra “Renfe Operadora”, don Felipe Mar-
tín Sanz y don Pedro Lázaro Molinera, debo
absolver y absuelvo a los codemandados de
los pedimentos del autor.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Pedro Lázaro Molinera, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.646/09)


